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guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2507, clave
65, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, en la
calle Orense, número 19, de Madrid, a nom-
bre de este Juzgado con el número de cuen-
ta 2507, clave 65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.328/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 1.299 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Aridai Vega Martín, contra la empresa
“La Cava, Sociedad Cooperativa”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia, cuyo conte-
nido es del tenor siguiente:

Sentencia número 299 de 2008
En Madrid, a 4 de junio de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña Aridai Vega Martín, que
comparece asistida del letrado don Pedro
Fernández Hernández, y de otra, como de-
mandada, “La Cava, Sociedad Cooperati-
va”, que no comparece constando citada en
legal forma, en nombre del Rey ha dictado
la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando en parte la demanda for-

mulada por doña Aridai Vega Martín, frente

a “La Cava, Sociedad Cooperativa”, sobre
reclamación de cantidad, debo condenar y
condeno a la demandada a abonar a la acto-
ra la cantidad de 162 euros, con más el 10
por 100 de interés en legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Cava, Sociedad Cooperati-
va”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.327/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 841 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cristián del Pino Pascual, contra la em-
presa “Inelli Montajes, Sociedad Limitada”,
sobre sanciones, se ha dictado auto de desis-
timiento, cuyo contenido es del tenor si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de junio
de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del ante-
rior escrito presentado en fecha 2 de junio de
2009 por la parte actora y turnado a este Juz-
gado en fecha 3 de junio de 2009.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 3 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de la demanda presenta-
da y archívese el procedimiento sin más trá-
mites.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado de lo social, en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción (artículo 184 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría ilustrísima. Doy fe.—El secretario judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inelli Montajes, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de

anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.476/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elisa Posadas Isidro, contra la empre-
sa “Poolfiction, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 16 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Elisa Posadas Isidro, contra “Poolfic-
tion, Sociedad Limitada”, por un importe de
1.988,61 euros de principal, más 178,97
euros y 198,86 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación de detallan:

Los que se encuentren en el domicilio de
la ejecutada.

El vehículo propiedad de la ejecutada,
matrícula 1651DJC, librando para ello man-
damiento al Registro de Bienes Muebles de
Madrid.

Los saldos de las cuentas que figuren a fa-
vor de la ejecutada en “Caja de Ahorros de
Palencia”, “Banco Santander”, “Banesto” y
“La Caixa” por los importes que adeuda.

Embárguense las cantidades que tengan
pendientes de entregar a la ejecutada “Hote-
lera Adeje”, “Corporación Financiera Alba”,
“Caixarenting” y “Telefónica de España”
para satisfacer las cantidades reclamadas, li-
brando para ello oficios.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-


